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13302 RESOLUCION de 1 de Junio de 1994. de la Dirección
General de Personal, por la que se aprueba la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos V se
anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del pri·
mer ejercicio de las pruebas se[ectivas paro ingreso
en el Cuerpo Técnico de la Administración de la Segu
ridad Social.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.' de la Resolución
de 20 de abril de 1994, de esta misma Dirección General. por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Técnico de la Administración de la Seguridad Social,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.-Aprobar las listas provisionales de opositores admi
dos y excluidos a las citadas pruebas.

Las listas completas se encontrarán expuestas en el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en el Centro de Información Admi
nistrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas, en
los Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno en las Comu
nidades Autónomas.

Segundo.-Publicar la lista provisional de excluidos a estas
pruebas, que figura como anexo a esta Resolución, con expresión
de las causas de no admisión.

Tercero.-El plazo para la presentación de reclamaciones a
dichas listas será de diez dias. contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución.

Cuarto.-Aquellos opositores que, participando por el turno
de promoción interna, aparezcan excluidos por la causa número
6, no habiendo subsanado el defecto que ocasione dicha exclusión,
reúnan sin embargo 105 requisitos necesarios para participar por
el turno de acceso libre, pasarán definitivamente a este último
turno, salvo que en este plazo de subsanación indique el interesado
lo contrario.

Quinto.-Finalizado el plazo de subsanación. se elevarán a defi
nitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, exponiéndose
para su total difusión en los mismos lugares que las provisionales.

Sexto.-Se convoca a todos los aspirantes admitidos. en lla
mamiento único. para la realización del primer ejercicio el dia
25 de junio de 1994. a las nueve treinta horas, en el Centro
de Formación Ocupacional Santamarca, sito en la calle Costa Rica,
número 30, de Madrid.

Séptimo.-Los opositores deberán presentar el documento
nacional de identidad con la finalidad de acreditar su personalidad.
Asimismo, deberán presentar la hoja número 3. ejemplar para
el interesado. de la solicitud de admisión de pruebas.

Octavo.-EI mes' de agosto de 1994 se considera inhábil. a
todos los efectos, por ser un período eminentemente vacacional,
lo que podría ocasionar dificultades para la válida constituci6n
del correspondiente Tribunal. .

Madrid. 1 de Junio de 1994.-P. D. (Orden de 27 de septiembre
de 1993, .Boletin Oficial del Estado. del 29), el Director general
de Servicios, Enrique Heras Poza.

ANEXO

Prueb... oelectlv... del Caerpo Técalco de la Admlaistraclóa
de la Seguridad SocIal

(Acceso: L-Libre; S-Promoci6n Interna Seguridad Social; R-Pro
moción Interna Estado)

Relación de excluidos con Indicación de las causas de exclusión

DNI Apellidos y nombre Acceso Localidad Causa
exclusión

5.230.065 Baena Canales, Juan Manuel. S Madrid 6
80.002.956 Ferrer Alvarez, Antonio ........ L Madrid 5
17.437.798 Minguill6n Franco, Pilar ....... S Madrid 6
6.985.589 Morán Gordo, José Luis ....... S Madrid 6

22.684.747 Peñalba Martínez, Vicente .... R Madrid 5

Codificación de las causas de exclusión:

1. Presentar la solicitud fuera de plazo.
2. No haber pagado los derechos de examen correctamente.
3. Carecer de nacionalidad española.
4. falta de título exigido en la convocatoria.
5. No .aportar fotocopia del documento nacional de Identidad.
6. No presentar certificado acreditativo de antigüedad en algu

no de los Cuerpos o Escalas del grupo B.
7. No reunir los requisitos de la base 2.2 de la convocatoria

(promoción interna).
8. Incumplir la base 1.1.3 (solicita participar en los dos sis

temas de acceso).

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

13303 ORDEN de 26 de mayo de 1994 por la que se convocan
pruebas selectivas para Ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores de Calidad del Servicio contra Fraudes del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por
el- turno de "plazas afectadas por el articulo 15 de
la Ley de Medidas~.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria
decimoquinta de la. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3), adicionada por la Ley 23/1988, de 28 de julio (.Boletin
Oficial del Estadoll del 29); el artículo 37 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, y con el fin de atender las nece
sidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias atribuidas por el
articulo La) del Real Decreto 1084/1990. de 31 de agosto (\(Bo
letin Oficial del Estadoll de 5 de septiembre), previo informe favo
rable de la Direcci6n General de la Función Publica, acuerda con
vocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inspectores
de Calidad del Servicio de Defensa contra Fraudes del MAPA,
con sujeción a las siguientes

Bases de CODVocatOrla

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas
por el turno de «plazas afectadas PQt el artículo 15 de la Ley
de Medidas. (aplicable según Ley 23/1988, de 28 de Julio).

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acumuladas
a otros turnos de acceso, de conformidad con lo que dispone el
artículo 9.8 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo
de 1991.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agDsto (.Boletin Oficial del Estado.
del 3); la Ley 23/1988, de 28 de julio (.Boletin Oficial del Estado.
del 29); el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (.Boletin
Oficial del Estado. del 21), y el articulo 37 de la ley 31/1990,
de 27 de diciembre (.Boletin Oficial del Estado. del 28), de los
Presupuestos Generales del Estado para 1991, así como lo dis
puesto en el· Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo
de 1991 (.Boletin Oficial del Estado. de 1 de abril), y lo dispuesto
en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo y fases de selección se detallan en
la base 7.

1.4 Los aspirantes que superen las pruebas selectivas que
darán destinados en los puestos de trabajo de personal funcionario
en ·que sus puestos se hayan reconvertido, y deberán permanecer
en los mismos durante un plazo mínimo de dos años, siéndoles
de aplicación lo dispuesto en el articulo 20.1.1) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.


